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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La presente memoria tiene por objeto describir las ca­
racterísticas esenciales de un original y a la vez practico sis­
tema para el rectificado de motores de explosión, con el cual —  
se consiguen evitar una serie de errores que hasta ahora se ve—  

5 nian cometiendo en determinados bloques de motor, debido Ja defi­
ciencias en su material de fundición, por lo que su solicitante 
merece la exclusiva de fabricación y venta de los elementos que 
constituyen las mejoras, objeto de la presente Patente de Inven­
ción.
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En determinados bloques de motor se provocan unas de­
formaciones motivadas por la presión que se le aplica a-la cula 
ta al fijarla sobre los espárragos del bloque, deformación esta 
que repercute en los cilindros, ovalándolos ligeramente, de ma­
nera que los pistones, incluso podrían llegar.a griparse por —  
causa de eábas deformaciones.

Como consecuencia de este fenómeno de deformación, es 
fácil intuir que la rectificación normal de estos motores resul 
te totalmente inútil, pues si bien lograremos una perfecta redon 
dez en las camisas de los cilindros, no obstante esta redondez, 
quedará nuevamente alterada al colocarle y presionar la culata 
sobre el bloque.

Las mejoras objeto de esta Patente de Invención, con­
sisten en la confección de unas piezas macizas de hierro o cual 
quier otro material apropiado, cuyas piezas disponen de los mis 
mos orificios que presenta la parte superior del bloque, es de­
cir los correspondientes a los cilindros y válvulas, siendo la 
resistencia de dichas piezas similar a la de la culata, por lo 
que al ser acopladas y apretadas sobre el bloque, con un deter­
minado grado de presión en cada tornillo, provocarán a su vez la 
deformación del bloque, deformación asta que seria la misma que 
provocaría la culata una vez colocada, pero con la ventaja de - 
que permite el paso de las herramientas de rectificación, reali 
zandose esta operación con el bloque ya deformado, con el fin - 
de conseguir un perfecto acoplamiento ulterior de los pistones 
en los cilindros.

Una vez realizada la rectificación del bloque motor,- 
se retiran estas piezas y se vuelve a colocar la culata a la que 
se le proporciona un grado de presión por cada tomillo idéntico 
alque se le dio a la pieza maciza deformadora para el rectifica­
do, sufriendo entonces el bloque motor una idéntica deformación, 
que lo queuhace es acoplar exactamente al bloque a su posición - 
de rectificado o lo qué es lo mismo, que dicha deformación obliga 
a que el cilindro no se deforme en cuanto a su redondez.

Con el fin de que comprendamos con mayor claridad las 
características expuestas en los puntos anteriores haremos refje



5

10

15

20

25

30

35

385799¡
rencia en lo sucesivo a una lámina de dibujos, en la cual, a ti 
tulo de ejemplo, hemos realizado un caso práctico, que no debe­
rá en modo alguno ser interpretado en forma restrictiva, sino - 
con la mas amplia tolerancia de criterios, puesto que dichas —  
piezas de deformación serán de una estructura variable según lo 
sea el tipo de bloque motor al que se ajusten, número de cilin­
dros de este, diámetro de los mismos, etc.

Los mencionados dibujos representan en sus figuras como 
a continuación se relaciona:

Fig. 1.- Vista en perspectiva de la parte superior de 
un bloque motor, con sus correspondientes espárragos de fijación 
de la culata, y que en el proceso de rectificado servirán para - 
la colocación de la pieza deformadora.

Fig. 2.- Detalle en perspectiva de la pieza deformado­
ra de aplicación al tipo de bloque de la fig. 1, en la que se oh 
servan los distintos orificios que habrán de permitir el paso de 
las herramientas rectificadoras a pesar de la fijación de esta - 
pieza al bloque.

Fig. 3-- Detalle de un cilindro y de la deformación —  
que experimenta: -A- cilindro no deformado por haberse quitado - 
la culata. -B- cilindro deformado al aplicarse la culata.

Fig. 4.- Detalle del proceso de rectificación con la - 
pieza deformadora acoplada: -A- cilindro no deformado por haber­
se quitado la culata y haber recuperado el bloque su posición —  
normal . -B- Cilindro deformado por la aplicación del elemento - 
deformador objeto de esta Patente de Invención, -C- cilindro rec, 
tificado según la deformación, toda vez que su rectificado se rea 
liza con la pieza maciza, para lo cual presenta los orificios —  
correspondientes a los pistones y que permiten el paso de las he­
rramientas de rectificado. -D- Bloque ya rectificado pero al que 
se la ha retirado la pieza maciza deformadora, permtiendo por —  
tanto que recupere su posición^ normal. -E- cilindro rectificado 
pero al que se le aplica la culata, con la misma presión por tor 
nillo que la que se proporciono a la pieza deformadora en el pro 
ceso de rectificado, recuperando por tanto su perfecta redondez.

Las distintas partes oomponentes de las figuras arriba



re fe rendadas las señalaremos para su mejor y más rapida loca­
lización en los dibujos, con las siguientes acotaciones numéri­
cas:

Con -1- designamos el bloque motor, siendo -2- los ci 
5 lindros del mismo, mientras que con -3- se acotan los esparra—

gos de fijación de la culata o de la piezanmaciza -4- que provo 
ca una deformación idéntica en el bloque -1-.

Los distintos orificios de la pieza maciza deformadora 
-4- los señalaremos con -5- y están destinados a permitir el paso 

10 a través de ellos de las herramientas de rectificación a pesar -
de estar dicha pieza deformadora -4- colocada y apretada sobre - 
el bloque motor, para lo cual dispone de los orificios -6- de —  
paso de los espárragos -3-.

Una vez descritas suficientemente las mejoras introdu- 
15 oídas en el procedimiento de rectificado de motores, objeto de -

esta Patente de Invención, solo ños'resta indicar que podrán su­
frir todas aquellas variaciones de detalle que la práctica acon­
seje, tales como la estructura de las piezas deformadoras que h¡a 
bran de acoplarse a las distintas variantes de bloques de motor, 

30 siempre y cuando con ello no se altere la esencialidad de su ob­
jeto puesta de relieve en la siguiente

NOTA REIVINDICATORIA

Los puntos nuevos y de propia invención, que se pre—  
sentan para su exclusiva reivindicación en esta Patente de Inven 

25 ción, son:
1.- Mejoras introducidas en el procedimiento de recti­

ficado de motores, esencialmente caracterizadas por consistir - 
en unas piezas macizas de resistencia igual a la de las culatas 
de los bloques de motor, y disponiendo de los orificios que dicho 

30 bloque, presenta, tanto para los cilindros como para las válvulas 
cuyas piezas se colocan y aprietan sobre el bloque, a fin de que 
provoquen en este una deformación igual a la que provocaría la - 
culata una vez colocada, pero con la ventaja de permitir el rec­
tificado del bloque, para lo cual disponen de los orificios de -
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paso de las herramientas rectificadoras, realizándose esta ope­
ración de rectificado con el bloque ya deformado, a fin de que, 
posteriormente, al ser colocada la culata, los cilindros recu—  
peren la primitiva poscición de rectificado, o lo que es lo mis¡ 
mo, que la deformación que la presión de la culata experimenta 
en el bloque, sirve para que este adopte su primitiva forma en 
la que se rectifico, por lo que su resultado será perfecto.

2.- " MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL PROCEDIMIENTO DE REC 
TIFICADODE MOTORES " de conformidad en un todo en lo esencial y 
fines industriales a lo descrito en la precedente memoria des—  
criptiva y gráficamente representada en los adjuntos planos pa­
ra su mejor comprensión.

Esta memoria consta de CINCO hojas escritas o mecano­
grafiadas por una sola cara a doble espacio.

V A L É Ñ C fÁ  11 NOV. mo
Por autorización del interesado.
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